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PODER EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 82 

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero 
de 1972. 

Consi<}era.ndo: Que conforme al 
Articulo del Acuerdo número 43, de 
fecha 27 de enero de 1972, que regla
mentó el Decreto 129, del 27 de di
ciembre de 1971, las importaciones 
cuyoa embarques se efectúen d~ 
pués de la media noche del 30 de di
ciembre de 1971 se les aplicarán las 
disposiciones de dicho Decreto. 

Considerando: Que el Estado otor
gó antes del treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno, 
órdenes de libre registro al amparo 
de la Ley de Fomento Industrial o 
del Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, cuyas importaciones por diver
sas rarones no se completaron antes 
de dicha fecha, a las cuales no se 
les puede aplicar el Dcreto en men
CIÓn por no tener éste efecto retro
activo. 

Considerando: Que por las razones 
anteriores procede reformar el Acuer
do N• 43, del 27 de enero de 1972. 

Por tanto: El Presidente de la Re
púbHca en aplicación de los Artículos 
al1, atribución 35, de la Constitución 
de la República, y 6' del Decreto Le
gislativo N' 129, del 27 de diciembre 
de 1971, 

ACUERDA: 

1•-Reformar el Acuerdo núme
ro 43. del 27 de enero de 1972, adi
cio~dol!' un artículo que se 1~ 
ul_: Articulo 47.-Tampoco estarán 
IU.Jetas a las disposiciones del Decre
to. las importaciones que se efectúen :!., amparo de órdenes de libre regis
.._• emitidas antes del 31 de diciern
...., de 1971". 

2"-EJ presente Acuerdo eotrará 
ea ~ a partir de la fecha de 

CONTENIDO 

.ECONOMIA 
Acuerdo N9 82 

Febrero de 1972 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 950 al 985 

Noviembre de 1971. 

AVISOS 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 950 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re-
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Ubaldo 
Pineda y Asunción Enamorado Caballero, 
vecinos de Seguaca, Santa Barbára, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público designe.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Z6Dip A. 

Acuerdo N" 951 

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre de 
1971. 

El Frestde':'lte Constituctonal de Ja RepO· 

blJca. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alfredo QuAn 

su publicación en el diario oficial "La 
Gaceta".-Comuníquese. 

R.\:\f0'\1 E. CRl'Z 

El Secretario de Estado. "!' los. ~ 
pachos de Hacienda y Crédito Público 

Elio Ynestroza M. 

El Secretario de E•tado en el Des
pacho de Economía, 

Rubba MOfldrcrpa C. 

Rodrlguez y Tula Maria Bulnes Ochoa, vea 
clnos de Comayagua, previo entero de ...• 
t L 10.00) diez lempiras, en la otiein& que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co deatnge.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa .. 

ehoa de Gobernación y JWIUcia, 

Acuerdo W 952 

Tegucigalpa, D. c., 18 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de Ja a. 
píibUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicacióR. de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Salmón 
Fajardo y Shirley Rose Slade, vecinoa de 
San Pedro Sula, previo entero de • 
(L 10.C)0) diez Iemptras, en la oficina que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pdblico 
designe.--Comuniquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despaeha. 
de Gobel'ftación y Justicia, 

Acuerdo W 9M 

Teguclgalpa, D. C., 18 de noviembre ele 
1971. 

El ~dente ConatltucloDat de la Re
p6bl1ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rodolfo Alber
to Molina y Abigail Ramfrez Tábora, wef .. 
nos de Santa Rosa de Copán, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oftelna 
que el Ministerio de Hacienda v Crédito PQ.. 

hlico designe.-Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secr~etario de Estado en loe Deepa· 
eho8 de Gobernaei&l y Justicia, 

-Z61dp.L 

"- a la p6gi- NP 10 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATF:S 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado 2• de Letras de lo Civil. del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del presente año, 
a las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Un lote de terre
no, situado en la lotificación Cruz 
y Morgan, en el barrio <;?nceP<;ió~ 
de la ciudad de Comayaguela, limi
tando: al Norte, propiedad de Ricar
do Reyes Noyola; al Sur. calle die
ciocho de por medio, Jote número 
ocho; al Este, propiedad de Héctor 
Tablas; y, al Oeste, Jote número 
treinta y ocbo, del Distrito Central. 
Dicho Jote tiene el número treinta 
y siete y una extensión superficial, 

. ~ ~0~ •-~~~u~~~s•c•~•••~-~• 

de doscientas setenta y dos Vat:"" 
cuadradas. En el inmueble descnto 
anteriormente, se encuentran las me
joras siguientes: "al f~te de la ca
He dos piezas, que rmden cada una 
cinco por cinco metros, con s~s res
pectivas cocinas. todo constrwdo de 
piedra, JadriJlo y ~ade:a con su. te
cho cubierto de teJa, piSO enladnlla
do con cemento. En el mismo solar 
hay construida hacia !a c":lle una 
pieza de madera que m11~e cmoo . por 
cinco metros con su coc1na de Cinco 
por cinco v~ras. techo cubierto de 
teja con sus pisos enladriJlados de 
ba,!o. Y en el interior hay construi
das dos piezas de madera que miden 
cada una cuatro por cuatro varas". 
Este inmueble se encuentra inscrito 
con el número 110, folios 218 y 220. 
del Tomo 237, del Registro de la 
Propiedad de este Departamento de 
Francisco Mora.zán, a favor del se
ñor Juan Carlos Matamoros Gutié
rrez; habiendo sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de ca.ntid&d de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. e~ Honduras, c. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERBITOMO DE LA BEPtmUCA 

BJI.I.ETES GIROS MOREDA MEI'ALICJl 
eoma:- V•t« Compre V•ta Colll.pnr ....._ 

Dólar ·············-······-··· L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Colón Salv. -·-··-· 0.7920 0.80 080 --o--- 0.7920 0.80 

Quetzcd ···-···--······· 1.90 2.00 200 --o--- 1.98 2.00 

Colón c. R. ·······-· 0.290868 0.301BB7 0.301887 --o--- 0.290868 0.301887 

Có<dobao --····-·- 0.2112857 0.285714 o 285714 --o--- 0.28'Z957 ll281571.f 
Peso Mexicano 0.15S527 0.1609 0.160128 0.1614 -Onza T>'oy "" Oro Flno L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 """""" 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORJ[ 

Ubra. Eaterliaa. 

Fra.nco F'rane6s ···-··-······-·······-······· --··
Franco Belga .. ·······················-···················-
Fra.neo Suizo .... _ .......................... -····---
Marco Alem6n ......................................... -----
Florla Holaad.Ñ ........ _ ....................... _ .. __ 
Corona Sueca .............................................. _ 
Ltrc!: ... _ ................... - .. .. 
Peseta ............... _ ................. - ........ ___ _ 
D6lar Canadiense ..... - ............. - .. -·--

NOTA&: 

DOLAIIES 
1 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.2508 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
O.DD1840 
0.0148 ...... 

LEMPIIIAll 
L 4.989 

0.3520 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0296 
1.9946 

L-Loe giros en D61a.rea librados a cargo de Baneoa costarrlcenaes serán acredl· 
tados al tlp·) de cambto de OOR. 6.825 por Dólar. 

2.-Laa cotizaclones no oflcialea JJOn tomadaa del lnfonne semanal del Flrat Na
tlonal Cltv Bank de New York. 

s.-Para evita< eopeculacloneo fronterlza.!J, el Directorio del Baneo Central de 
Honduru a·ttorizó la venta a la pu de laa moneda.e centroamericanas. 

•.-El Banco C8'ltral de Honduras comprarol la Plata producida en el palo al pre
cto de New York, menos gastos que ocaslone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALE.JANDRO ABMIJO PINEDA. 
Jeto del Depto. de Cambl011. 

Jempiras, intereses y costas del . 
cio ejecutivo. que le ha pro~ 
señora Ma. ~varista Fajaroo ~ 
dales v. de Irías. al señor MataDIOrlle 
Gutiérrez••. Se advierte a los in~ 
sados que por tratarse de · 
licitación, no se admitirán :::: 
que no cubran las dos terceras 
tes del avalúo, el cual asciende ~ 
suma antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de febrero de 1972. 

Joaquin Murillo )(., 
Secretario. 

(f) J~aquí~ Murillo M. Hay un ae11o 
que dice: Juzgado de Letras :¡. de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-lfon.. 
duras. 

Del 9 F., al 2 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora. 
zán, al público en generaJ, hace saber: 
que en la audiencia del dia sábulo 
dieciocho de marzo del corriente aiio, 
a las nueve de la mañana, y e11 el 
lugar que ocupa este Juzgado, se r&
matará en pública subasta el bunue
ble siguiente: "Un lote de teiTello de 
una manzana de extensión, o sea diez 
mil varas cuadradas, ubicado a c1o1 
kilómetros y medio sobre la llll1li'll 
izquierda que conduce a Suyapa, foro 
ma parte de un lote mayor, extensl6ll 
conocida con los nombres de Gu&n.
hasteca, San José y San Miguel del 
Trapiche, en esta ciudad, inserlt& 11 
dominio con el númer<' 209. folloe del 
339 al 341 del tomo 175, del Reglllre 
de la Propiedad Inmueble y Memm
til, del departamento de Franelaeo 
Morazán. E1 inmueble relacionad!~ bt 
sido valorado en la cantidad de eleB 
mil lempiras, valor asignado por 1M" 
ritaje, y se rematará para con 11 
producto hacer pago al Ba:neo de 
Honduras, S. A., en cantidad de lem
piras que es en adeudarle la S<Jcled!¡ll 
"Hospital Especialidades Suyapa, 
S. A." Y se hace la advertencia de 
que por tratarse de primer& licita
ción, no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del anlúo. 
y sin que hagan el respectivo dap6-
sito.-Tegucigalpa, D. C .. 9 de tem. 
ro de 1972. 

J. Faustino L&lnes Jt. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M..~~ 
sello qne dice: "Juzgado de..,...._ 
de lo Civil-Tegucigalpa, F. )1., HCII
duras". 

Del 11 F. al 4 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del J• 
gado 2' de Letras de. Jo Ci~~-~ 
partamento de FranciSCO M.,.._.. 
público en generaJ, y para Jos :f.«: 
de ley, hace saber: que en atL • 
a celebrarse el dia viernes cJila 
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del corriente año. a las nueve 
~de la mañana, en el local _que 
Y este nespacho se rematara en 
oo;':!P"- -' sUJ¡asta el siguiente inm'!e
p'll>ll"" ~: "Una casa constnuda 
ble ~ de rafón, techo de ma
con bierto con láminas de asbesto 
cJer¿.J!'do, tipo standard,_ cielo raso 
arapl~ piso de mosa1co, puertas 
~ ·ores de plywood. y las exterio
mten.lidas tipo tablero. ventanas de 
~ y vidrios tipo celosías, co~ 

jnstalaciones de agua. luz y sam
~08 el solar libre debidall!ent_e en
gr8JII.uto; dicha casa. se dJStnbuye 

•. sala. comedor, cocma con su des
a&!. tres recámaras con sus closets 
pensa~tivos dos baños, cuarto con ba
!."""P" para empleadas domésticas, dos 
no es uno con techo y otro sin te
~pl8.nchador, pila para lavandero, 
con' su portón de dos hojas para en
trad& de carros, y otro para entrada 

eral a la vivienda todo en un sof:: situado en la ampliación de la 
(lolonia Quince de Septiembre, en este 
Distrito Central. ma;cado en ~1 plano 
respectivo con el numero qumce del 
Bloque F, según plan? aprobado por 
e1 Concejo del Distrito Central, en 
Acuerdo N• 58, del primero de m_arzo 
de mil novecientos sesenta y c1nco, 
con un área de trescientos tres me
tros cuadrados, equivalentes a cua
trocientas treinta y cuatro varas 
euadradas con cincuenta y ocho cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y limita: al Norte. diecinueve metros 
treinta centímetros, con lote núme
ro catorce del mismo Bloque F; al 
Sur diecinuP.ve metros treinta centí
meti-os con lote número uno del Blo
que a' mediando calle: al E.ste die
ciséis metros cincuenta centímetros, , 
con casa vendida a doña Agueda Me
jla de Laínez; y al Oeste. dieciséis 
metros cincuenta centímetros, con 
área destinada para parque, median
do calle. El solar descrito forma par
te y está comprendido en un terreno 
de mayor extensión". Y se encuentra 
inscrito a favor de la señora Alba 
María Anduray Corveey, bajp el 
N• 190, folios 471 al 473. del tomo 
250, del Registro de la Propiedad In
mueble, de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la suma de 
veinte mil Jempiras, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de can
tidad de lempiras, intereses y costas 
que es en deberle la señora Alba 
Ka.ria Anduray Corveey, a la Com
pañía de Seguros Interamericana, 
S. A. Se advierte a Jos interesados 

La Tipog1afia Nacional, ofre

ce 1111 servicios de Fotograba

do, a loclas las Dependencias 

CcabemamentaJ.es del Estado. 

i.A DIRECCION. 

que por tratarse de primera licita
oon. no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. el cual asciende a la su
ma arnoa indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 9 de febrero de 1972. 

.Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado .2' de letras de 
lo CiviL-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

Del 16 F. al 9 M. 72. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 2o de I.etras de lo Civil, del 
departamento de ''Francisco Mora
zán". al públieo en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del corriente año, 
a las diez de la mañana y en el lo
cal que ocupa este Despacho. se re
matará en pública subasta e) siguien
te inmueble embargado: "Un lote 
demarcado bajo el número 17 "B", 
sección "J", de la Colonia Las Mer· 
cedes, el que tiene una área de cien
to cincuenta y una varas cuadradas, 
con las dimensiones y colindancias 
siguientes: al Norte, diez metros con 
sesenta centésimos y el lote número 
diecisiete letra ''A"; al Sur. diez me· 
tros y calle de por medio~ al Oriente, 
nueve metros y medio lote número 
diecinueve; y, al Poniente. 12 me
tros 71 centímetros, con Jote N" 19. 
Incluyendo las mejoras en él cons
truidas. El anterior inmueble se en
cuentra inscrito. a favor del señor 
Marco Antonio Moneada Girón. bajo 
el No 77, foli·os 193 y 194 del To
mo 222, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este Departamentu: el 
cua1 fue va.Jorado en la sum2 d,~' Seis 
Mil Ochocientos Lemniras. y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero. intereses y 
costas que es en deberle el señor 
Monca:da Girón, al seño!" G. Raúl 
Cardona. Se advierte a los interesa· 
dos que por tratarse de segun<lo li
citación. cualquier nostura e~ háhll. 
-Te!!ucigalpa, D. C. 9 de febrero 
de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. - -~..........; 

(f) Joaquín Murillo M. H•v un sello 
que dice: "Juzgado de LetrAs 2' de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 15 al 25 F. 72. 

El infrasCrito. SecretariO del Juz
gado de Letras PriJDero de lo Civil, 

Nota de la Administración 
to. originales que le-

YJeD para pub1icane ea LA 

CACETA, deben es1ar e.c:riJol 

por IUl solo &ente y, si poli. 

&Je faere a máqaina. 

LA DIRECCION 

del depa.rtamento de Francisco Jllo.. 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para e¡ dla 
sábado once de marzo del .corriente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Lote número seis 
de la Lotificación Toncontin, con una 
extensión superficial de mil sesenta 
y cmeo varas cuadradas, con los lí
mites especiales siguientes: al Norte, 
limita con lotes uno y dos; al Sur, 
con partes del lote número diez ca
romo que va a Ojojona; y, al Orien
te. con terreno de los herederos de 
Santos Soto, mediando camino a Ojo
jona; y, al Occidente, con lote nú
mero siete". Dicho inmueble tiene 
rnsc!"ito el dominio, a favor del de
mandado Aurelio Cáceres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés, folios 
doscientos trienta y dos al doscien
tos treinta y tres, del Tomo ciento 
noventa y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departamen
to de Francisco Morazán. El referi
do inmueble está valorado en la can
tidad de Diez Mil Seiscientos Cin
cuenta Lempiras exactos, y se rema
tará para pagar la cantidad de Tres 
Mil Lempiras, intereses legales y cos
tas del juicio. Que el señor Aurelio 
Cáceres Ramos, es en adeudarle al 
señor Julio Chaín Chain. Se advierte 
que por ser ésta primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de dicho inmueble.-Tegucigalpa, 
D. C .. 10 de febrero de 1972. 

F au.stino Lmnez M e ¡iD, 
Secretario. 

( f) F austino Laínez MejíL Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Teguci@&IPL 

Del 16 al 21 F. 72. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
miércoles ocho del mes de marzo del 
corriente año, a las diez de la maña
na en adelante, y en el local del Juz
gado, se rematarán en pública su
basta los inmuebles siguientes: Lote 
Número Uno: Principia la medida en 
el mojón esquinero común a los lotes 
del General Camilo R. Reina y José 
Amador en el sitio de Chagüite 
Grande, y al de la comunidad de San 
Antonio de Pastos, y al que se m1d~, 
en este último sitio. De donde, si
guiendo la línea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83" 4' W, Norte. ochenta y tres gra
dos cuatro minutos al Oeste, se cru
zó un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite Gran
de, se subió una empinada loma, don
de en su cima, se encontró mojón de 
tubo de concreto a los 269.00, dos
cientos sesenta y nueve metros, lle
gando finalmente. eon el mismo rum
bo y 350.08, trescientos cincuenta. 
metros ocho decímetros al mojón del 
Portillo de Arévalo, esquine.ro del lo
te del General Reina, ya mencionado, 
y el de don Asisclo Padilla, en el 
mismo sitio de Chagüite Grande, y 
el que se mide, que llevamos a la de
recha. De aquí. colindando por la iz
quierda con Padilla, con rumbo NO. 
85• 20' W, ochenta y cinco grados 
veinte minutos Oeste, se cruzó la 
carretera de Olancho, en cuyo lado 
occidental, y a los 148.60 M. ciento 
cuarenta y ocho punto sesenta me
tros, se encontró un mojón de pie
dras, de la medida general de este 
sitio. Y dejando de colindar con Cha
güite Grande, se tomó rumbo ~1 NO. 
6• 12' W, seis grados doce nunutos 
Oeste siguiendo la carretera de 
Olancho, y con 118.48, ciento diecio
cso punto cuarenta y ocho metros, 
se llegó a filo de una cuchilla angos
ta por dicha carretera, donde se puso 
mojón al lado poniente de la citada 
vía; trayendo a la izquierda el lote 
número tres que se adjudicará al Ge
neral Camilo R. Reina. De este pun-

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar et~critos 

por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

LA DlRBCCION 

to, con rumbo NO. 14° 52' E, cator
ce grados cincuenta y dos minutos 
del Norte al Este, se cruzó la carre
tera dos veces y se llegó con 432.~. 
cuatrocientos treinta y dos medios 
metros al pico de una loma pelon:t, 
donde se puso mojón y donde se deJa 
de colindar con el lote núinero tres, 
y se sigue colindando ron la comu
nidad de Pastos, ron el rumbo NO. 
22' 14' E, Norte, veintidós grB:dos 
catorce minutos Este y 173.90 cien
to setenta y tres punto noventa me
tros, se puso mojón en '!'la honda
da al occidente del Porii!lo, donde 
se tiene su calera doña Carmen v. de 
Carias quedando esta calera dentro 
del lote que se mide. De aquí, si
guiendo por fuera y paralelamente al 
cerco de p!edra de los señores Car
men Arévalo v. de Maradiaga, Mar
cial y Ramón Maradiaga, se _tomar_on 
los siguientes rumbos. y distancias 
poniendo mojones esqmneros en <:ada 
caso; NO. 15' 43' W, Norte, qmnce 
grados cuarenta y tres minutos Oes
te y 164.52, ciento sesenta y cuatro 
punto cincuenta y dos metros; NO. 
18' 17' W, Norte, dieciocho grados 
diecisiete minutos Oeste y 144.30 
ciento cuarenta y cuatro punto trein
ta metros; NO. O• 25' W, Norte, cero 
grados veinticinco minutos al Oeste 
y 7 4.00 setenta y cuatro metros; 
NO. 15• 19' E, Norte, quinee grados 
diecinueve minutos Este y 53.20, cin
cuenta y tres punto veinte metros; 
NO. 63' 15' E, Norte, sesenta y tres 
grados quince minutos Este, y 123.50 
ciento veintitrés punto cincuenta me
tros en una cañada donde se deja de 
coli~dar con los comuneros Maradia
ga, tomando el rumbo S. 329 51' E, 
Sur, treinta y dos grados cincuenta 
y un minutos, se si!bió la falda de 
un cerro y en su cima se puso un 
mojón a los doscientos sesenta y dos 
metros (262.00), esquinero del lote 
número dos, que se adjudicará a don 
Sergio R. Pagoaga, y descendiendo un 
poco con el mismo rumbo, se llegó a 
media falda, con 406.13, cuatrocien
tos seis punto trece metros, habiendo 
colindado en la última parte de esta 
línea con el citado Pagoaga, y lle
vando el mismo a la izquierda, se ba
jó hasta la orilla de la carretera de 
Olan.cho con rumbo S. 699 55' Sur, 
sesenta y nueve grados cincuenta y 
cinco minutos Este. y con 110.15, 
ciento diez punto quince metros. don
de se puso otro mojón, esquinero del 
lote de don Sergio; dejando de colin
dar con éste, y con el mismo rumbo, 
por la orilla sur de la carretera, se 
cortó ésta a los ciento noventa y cua
tro punto noventa metros. De aquí, 
oor la propia carretera, llevando a 
la izquierda el lote del Común, se 
tomaron los rumbos y distancias si
guientes: S. 6' 13' W, Sur, seis gra
dos trece minutos Oeste con sesenta 
y des metros: Sur cincUenta y cinco 
grados treinta v cinco minutos Oes
te, y setenta y Úno punto sesenta me
tros; S. 39'> 10' W, Sur, treinta y nue
ve grados diez minutos Oeste y 62.60, 
sesenta y dos punto sesenta metros, 

Para Mejor SeguritM 
Haga sus publicaciones eta 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar Jos ori!JÍIIa.. 

les de sus avisos con toda da. 

ridad para evítar eqwvoc:a. 

Clones. 

LA D!RECCION 

hasta un punto situado a un meo, 
de la salida de una alcantarilla de 
la misma carretera, donde se puso 
mojón. De aquí se tomó rnmbo Sur 
7' 00' E, siete grados Este, Cl'\IZando 
los guamiles que en otro tiempo tu
vo cercados don Pedro V alladarea, 
pero que ahora están sueltos, y cou 
ciento treinta y cuatro metros, se pu
so mojón lineal cerca de una zanjita 
la cual se cruzó. así como un camino 
y se puso mojón a los 222.70, doe
cientos veintidós punto setenta me
tl1os, en la punta de una loma que 
baja del Portillo de Arévalo. Para 
trazar esta recta, se midieron tenta
tivamente las tres manzanas que di
jo don Pedro V aliada res tenia en ea
te lugar, los cuales se situaron a la 
izquierda de la misma, conforme lo 
indicó en el terreno el propio Valla
dares. De aquí se tomó al S. 19' 20' E. 
Sur, diecinueve grados punto veinte 
minutos Este, ·cruzando una llllllja 
a poco andar, y otra vez el camlllO 

que va quebrada arriba una ~ 
de doña Carmen v. de Carías, calEn 
que a la derecha, a orillas de 1!111 
quebrada seca, y subiendo una falda 
se llegó antes de cortar un tiro de 
madera, con 243.50 doscientcs cua
renta y tres y medio metros. De aqul, 
siguiendo a distancia prudente del 
tiro de madera, quedando éste en el 
lote de los Comuneros de Pastos, : 
tomó rumbo Sur 20• 47' W, W111 
grados cuarenta y siete minutos Qee
te, y ron 81.35 ochenta Y un~ 
treinta y cinco metros, se col . JllO
jón, así como el punto ~nten~]! 
aquí S. 50 1~' W, Sur, cmoo ¡;¡;ro: 
diecinueve nnnutos Oeste, con · 
noventa y siete metros ,se puso 11111' 
jón sobre el filo, cerca de un por

tillo. De aquí ~;uzando una ::: 
de zanja Se subio la falda con 
S. 31• 27' W, SW:· treinta Y 1Dl ~ 
dos veintisiete mmutos Oeste 1 
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-=== ciento setenta y tres punto 
1J3.60, etros se llegó al punto d~ 
~~ lllflecho el cálculo, resultó 
~ -;.-~ cierre igual a uno. ~~ coa
erro. ntos cincuer.ta. superficie de 
t~ 5838 M2, cinc~enta. y. cinc() 
~ y cinco mil ocnociCr.tos 

. ta y ocho metros cuadrados. Lo
~íunero Siete: Partiendo del Pc
~-n del Chivo, una p:edra volad1za, 
00 

. . lineal común a este sitio y el 
roo¡on ""'l In.-eniero Magín Lanza Y 
Jete<><-~ .. Sd 1 1 . __ : ... ~0 Jerommo :1n ova . en e 
Licel~C""' b NO . io de Archaga. c:m rum o . 
~1]" 58' W Korte seü·nto y un gra· 
dos c:ncu~~ta y oc;ho r:ninutos al ?~
te Uevanrlo ?. 1 a IzqnF'rd?. nl prmr1 
pi·~ e_l lote dicl:_o. y l~~o el Ir ~e (~e 
H gtuto. de don~ Cm m• n v. d•. Ct· 
ría-s. en d propD S1ho d(- Arc~~J~a, 

fueron en<:!ontrart~~ loe; mrqnnc<; 
:e se de3~r1ben f''!l. 1a nedi~?- .'2·,~n0r~' 
de Pa..<Jtos Jle~andJ al ~O""?ll f'So~n
nero de El Coyol, con mll.Cl-nto cm
cuenta y cinco y u~ de~1metro: De 
aquí llevando a la 1zq~nerda t.ieJT8.. 
nacionaL v por }OS IDOJO?es y pan'
jas descritos, en la medida gf'.T1eral. 
ce" rumbo al NO. 27" 1?' NE. N arte, 
v~intis~ete grados y ;:e~s minuto~ al 
Este y con l'llil nov~r.Jentos ·vemtc 
mf'troS. se llegó al mojón del encuen
tro de dos quebradas esquinero tam
bién dol sitio del Jale~oa. De aquí 
llevandn a la i,;quierda r-tra ':uchilla 
nacional ccn N 82" 06' E, Norte, 
ochenta v dos ¡!"rados seis minutos 
al Este, Y con doscientos siete mP
tros y tres centímetros. se lleg-ó al 
mojón del Chagüite o Carrizalito. De 
a.auí, encontrando }o<; moiones y na
rejas respectivos, sig'niendo en colin
d8ncia con una cuchilla nacional. se 
tomó al S 87" 12' E. Sur. ochenta y 
siete grados, doce minutos al Este v 
con mil trescientos noventa v seis 
metros. se puso mojón. a media fal
da, a la vista del camino que condu
ce Talanga, y J alaca y doscientos 
cincuenta y ocho metros, antes de 
llegar a montón quP s~ encuentra E"n 
El Portillo de dond" haja el zanjón 
paralelo al camino de J a laca. De 
aquí, en colindancia por la izquierda 
con tierra del sitio de Pastos. se 
tomó el rumbo S 44' 39' W. Sur, cua
renta y cuatro grados treinta y nue
ve minutos al Oeste, subiencto al filo 
de una cuchilla, con cincuenta y cin
ro metros. Se cruzó un zanjón, y si
~iPron poniendo moiones lineales 
asi: a los tresc'entos ochenta y dos 
~"?"· a los quinientos doce, ·a Jos 
Bel!V'..Jentos nueve. a los novecientos 
ochenta y dos, a los mil cincuenta y. 
rtnalmente oon mi! t~¡:;:orientos dÍ"'?: 
metros, oe puso el último de estn 
~ ll la orilla de un potrero del 
oet10r H'ldalglo Arteaga, va cerca de 
la '!1lebrada de Pastos. De aquí. con 
l'lllllbo al NO. 67. 67' 26' W. Norte. 
-ta y siete grados veintiséis mi
nutos Oe~. y ron ses2nta y ClJ'\trO 

Y llledio metros. se puso mojón. Aquí 
10 <lllpezó a colindar con el potr<'ro 
do! leiíor Roeendo Gómez, que se Jle
~ a la i.quiero.. por fuera del cerro 

de alambre y s!guie-~do un camino. 
que -::-::nduce de Pasto::s V "Los rrozos"' 
a Jalcca, s:: torr:aron l~ rumb':>S si
gui~ntes: dejando montrmeg de pie~ 
dra.s respectivos: :-; 66" 50' W. Norte. 
sesenta y seis cr~ 1dos cir."::uenta mi
nutos Oeste y ciE>nto tres prmto se~ 
senta metros: ¡-,; 80' 27' \V, Norte, 
ochenta gr"(lJs ve'ntü:;iete mhutos 
Oeste y ~ove:1 ta metros: N 68'• 27" W, 
Norte, sesenta y echo grades veinti
siete minutes. Oeste y noventa me
tros: :\ E8 27' \Y, !\o rte. !;esenta y 
ocho gr&dcs veíntbíetc ~.1inutos Oes-
te y n::rw:::lta ~· sic te y medio metros; 
X 55'· 38' \V, :-~ortp, cbcuenta y cin
co grados treinta y ochc minut03 
Oec:tE> y cuarenta y un metros nueve 
de~ímctros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebra
da de aquí pua abajo, cruza el lote 
que está mid:endo, hasta el mojón 
de los encuentres de dos quebradas, 
común €Squinf'ro de los s·tios de Pas
tos, Jalaca y Jotes nacionales. Del úl
timo mojón que se acababa de colo
car, se cruzó la quebrada de Pastos, 
y por terreno algo tendido. se dejó 
el camino que se traía. se pasó como 
cuatro metros al crierte dP un hor
no antiguo, y con rumbo S 55o 44' W, 
Sur. cincuenta y cin.~o grados, cua
renta y cuatro minutos al Oeste y 
ciento setenta punto noventa metros, 
1¡e puso mojón. De aqui, subiendo la 
falda, siempre siguiendo junto al 
cerco de¡ potrero de Gómez, se tomó 
al S 37' 46' W, Sur, treinta y siete 
grados cuarenta y se's minutos Oes
te, y con ciento sesenta y ocho pun
to veinte metros. se puso mojón a 
media falda. De aquí, se subió con 
rumbo S 9'' 40' W. Sur. nueve gra
dos cuarenta minutos Oeste, y con 
noventa y tres punto ses<'nta metros, 
se puso mojón en Ja cima. De aquí, 
con S lO" 51' E, Sur. diez ~dos cin
cuenta y un minutos al Este. y con 
ciento setenta y siete y medio me
tros. se marcó un punto en la orilla 
sur del caminü que conduce a Jalaca. 
para llr...os !7·<)tes''. y por este cal'!li
no se midió así: Sur, 54" 44' E, cin
cuenta y cuatro grados cuaren_ta y 
cuatro minutos Este. y con ciento 
nueve punto noventa metros se pu
so mojón; N 62" 27' E, Norte, se
senta v dos grados veintisiete minu
tos Este, v noventa y un metros, 
N 74' 47' E. Norte, setenta y cuatro 
grados cuarenta y siet~ minutos Es
te v cuarenta y tres punto veinte 
metros· S 49" 47' E. Sur. cuarenta 
y nuev~ grados cuare~ta y ~e mi
nutos Este. y con d<>Sc:entos dJez me
tros, Se puso mojón, dejando dicho 
camino v sub'endo la falda del cer!'O 
con ~bo S 22" 50' W, Sur, veinti
dós grados cincuenta minutos al Oes
te a los diecisiete metros. "" puso 
m~jón, Jo mismo que a los doscien
tos seis metros, eucima del eeno, y 

A Quien Interese 
Los cheques que se e:dien. 

dan a estos Tallet'es deben de 

ser a nombre del Director Ti. 

pogrnña Nacional. 

LA DTRECCION 

se llegó con este mismo rumbo Y 
seiscientos cuarer;ta y cinoo metros 
seis df'CÍJY~etros, al pnnto de partida, 
o """ al P~ñr\n del Ch'vo. El cáJ.culo 
arroia un r-rror de cierre de uno en 
nove-cif'ntos setenta. V una SUperficie 
dP dC'.sciPntos veintidós hectáreas Y 
seis mq doscientos ochenta metros 
CU<l drados. De e~tP ]{>tr- número s.iete 
se han vendido fracclfm de unas et1a
tro manzanas dp extPnsión superfi
cial a don Ambrosio Flores Bonilla, 
según consta en la gst:>~:tura Ptlh~i
ca autorizada en esta cmdad, el dta 
veintisiet"' de abrH de mil novecien
tos cincuenta v seis. por el Notario 
don Florencia· Puerto v fracción de 
doce manza.na.s a don- ModPsto Ar
tea~a. se21'tn con~bl en la Escritura 
Pública autori7ada en esta ciurlad, 
el dla ~atorce de m~rzo de mil n,.ve
c:f'nto..c; ~Pnta v cuntro_ por el No
tario non Pompilio Amador CetTRto. 
Inmuebles que arlauirió doña Car
men VelásnuE'z viuda de Carlas. en 
Escritura Pública de división de ma
terial del sitio Los Pastes. autoriza
do por el Notario don Arturo Hum
berta Montes en ""ta ciudad. el dla 
trece de juni~ de m;l novecientos cin
cuenta. e inscrita con el número f\5, 
folios 626 v 637. del tomo 94. del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este denartamento. Los jnmuehles 
anteriormente relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras, de común acuerdo entre JIU! 
partes, y se rematarán para con 1111 
productó hacer pag-o al Banco Na
cional de Fomento d<' cierta cantidad 
de Jernniras, interese~ v costas aue el 
señor Jore-e Dan'el Cnrías Velásmtez 
v doña Carmen VeiR.squez viuda de 
Carias 1" adeudan. Y se hace la ad-

vertencia, de que por ser segundll li
citación. cualquit>r oostura es hábil. 
-Te~mdgalpa, D. C., 18 de febtero 
de 1972. 

JOBé Faustino Laínez Mejfa, 
Secretario. 

]. Fau•tino I.aíllf!Z Mf!ifa, 
Seeretario. 

(f\ Fau.lino Iaín<'7. 1\f.-ifa. Hav un 
sello aue ,¡;,..., ".Tuz!!atln d., Letrao t• 
de lo Civil".-Teguci!!:alpa. 

Del 23 ... al • 1(_ '12. 

5 
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'l'ITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
a este Despacho se ha presentado la 
señora Maria Higinia Escobar López, 
mayor de edad, soltera, de oficios do
méstioos, y de este ve.;indario, solic!
tando Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble, que se encuentra 
en el lugar llamado San Francisco, 
municipio de Cedros en este depar
tamento, y consta de clen manzanas 
de extensión superficial, poco más o 
menos, y está comprendido dentro de 
los siguientes límites: al Norte, prn
piedad de Francisco Martinez; al Sur, 
propiedad de Francisca Luque; al 
Este, propiedad de José Manuel 
'l1orres; y, al Oeste, terreno libre, fa
rallón natural. El terreno se encuen
tra acotado en todos sus rumbos con 
alambre de púa y cerca de piedra, 
teÍ:liendo una .casa para habitación, y 
está cuitivado con zacate y caña de 
azúcar. Este terreno lo ha venido po
seyendo por más de diez años. Para 
acreditar los extremos de ley, ofrece 
la información de los testi¡:os, seño
res: Alberto Ortega, Miguel Torres y 
Ramón Torres; todos mayores de 
edad solteros, propietarios, v vecinos 
del municipio de Cedros Francisco 
Morazán.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
enero de 1972. 

Francisco Portillo Fi!!UPrna, 
Secretar; o. 

{f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzg-ado de Letrns 
3• de Jo Civii".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

27 E .. 26 F. y 27 M. 72. 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, hago saber al pú
blico: que la señora María Magdalena 
Sinclair de Guillén, residente en la 
aldea de Rio Tinto, del municipio de 
Catacamas, ha solicitado a este Juz
gado que se le extienda Título Su
pletorio de los siguientes inmuebles: 
Un <olar >ituar1o ~n la aldea de Río 
Tinto, del municipio de Catacamas, 
Olancho, el que mide y limita: al 
Norte, cuarenta varas. con solar de 
Francisca Rivera; al Sur. cuarenta 
varas, con carretera nacional. oue 
conduce a Dulce Nombre de Culmí 
y alrededores; al Este_ con solar d<' 
Santiago Zavala, veintidós varas: v. 
al Oeste, cuarenta varas, con solar 
del Scide. Que en el solar reJa-

cionado, ha construido una caaa, 
construcción de adobes, techo de as
besto, piso de ladrillo de cemento, la 
cual mide catorce varas de frente por 
siete varas de fondo; tiene conuza 
al lado de la calle con acera de la
drillo de cemento, ~esón de madera 
aserrada de caoba, consta de dos 
dormitorios, un pasillo, sala come
dor, corredor con bases de ladrillo 
rafón toda la casa está repellada por 
dentr~ y fuera, tiene cuatro ventanas 
de madera de caoba tres puertas de 
caoba, además una docina de seis va
ras de largo por e u a t r o varas 
de ancho, paredes de adobes, cons
trucCión de madera de caoba, te
cho de teja, el piso de fundición de 
cemento, una puerta de caoba. Tam
bién hay una pequeña casa en el in
terior del solar, de madera de pino 
machihembrada, teeho de tejas, piso 
de madera, una puerta y tres venta
nas, pintad.a toda la construcción, en 
el solar hay cuatro árboles de coco 
y uno de mango, más dos naranjos 
injertos. Que <!l soiiir lo adquirió por 
donación que le hizo su padre Juan 
Tomás Sinclair Carrillo, y las casas 
construidas a sus propios esfuerzos 
personales_ Ofrece las declaraciones 
de Jos testigos: José Manuel Zelaya 
Ordóñez, Reinaldo y Luis Velásquez 
Díaz_ Dió poder al Abogado Berugno 
R. Irías h., para las gestiones del 
título pedido. Se manda a publicar 
por tres veces, una ves cada 30 días, 
en "La Gaceta"', para los efectos de 
ley.-.Juticalpa, 25 de octubre de 
1971. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secrel<lrio. 

(f) Rafael Olivera Cálix. Hay un 
sello que dice : "Juzgado 1' de Letras, 
del departamento de Olancho". 

28 D. 71., 27 E., y 26 F. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira. al público en general y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha trece de diciembre de mil 
nove.ctentos setenta y uno, la señora 
Maria Marta Castillo, solicitó Título 
Supletorio del si.guiente inmueble: 
Un terreno como de ocho manzanas 
de extensión, aproximadamente_ ubi
cada en e) lugar denominado "GUA
LUZ". en jurisdicción del municipio 
de Sa., Franc-isco_ antes referido, Ji. 
mitadn: al Norte, con propiedad de 
Grego,.;o Martlnez: al Este_ con pro
piedad de Brígido José Angel y Abe-

Jo M'lla ~ IDO 1 ; y, al Oeste, OO!J • 

de Simona y Cosme Milla, :-~ 
aco_tada de piedra y culm..to """i 
ma1z; y, B) Un terreno de de 
manzanas de extensión, ap . I1IIeot 
mente, ubicada en el Jugar"'::!: 
uado "GUALAJ A", en la lllÍIIIIIa . 
risdicción municipaJ de Saa ~ 
co, antes expresado, limitado: al 
Norte, con terreno de Deaider;, 
Melllbreño ;_ al Sur, con terreDo de 
<\diho Mohna ; al Este, con terreno 
de Justo Díaz; al Oeste con terro. 
no de don Leoncio Cárcamo t.ldo 
está cercado con cerca de pi~ 
madera y cultivado de maíz, llln~ 
terrenos los adquirí en la fonna si
guiente: El pnmero donde tengn 
construida una casa de bahareque, 
con su respectiva cocina, de diez va· 
ras de largo por seis de ancho, con 
piso de tierra y entejada, lo hube 
P<Jr compra que hlze en veinticinoo 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho, al señor Juan Milla Castillo, 
P<Jr el precio de Trecientos Lempiru 
exactos, y el segundo que hube en 
parte por compra al mismo señor 
Juan Milla Castillo, y la otra parte 
que compré a Fidelia Milla Castillo, 
por medio de su hijo José Pedro Mi· 
lla, quien debidamente autorizado 
me extendió el correspondiente do· 
cumento privado de nueve de eneJ!) 

de mil novecientos sesenta y nueve, 
le pido se siga la información de lol 
testigos: Herculano Milla Castillo, 
Cosme Milla y Juan Hernández, ca
sado el segundo, solteros los demás, 
todos mayores de edad, labradores, 
hondureños_ propietarios y vecin,. 
del municipio de San Francisco, de 
este departamento.-Gracias, Lem· 
pira, 5 de enero de 1972. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un sello ~ 
dice: "Juzgado de Letras".-----Gl'acíU. 
Lempira.-Honduras. 

26 E., 26 F. y 27 M. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de PI· 
tentes y Marcas de Fábrica, depell-

. Secretaria de EeoDO"'fa, diente de la ieclsil de 
hace saber: que oon fecha d . 
diciembre del presente año, se ~ 
tió la solicitud que diee: "Pa~ 
Invención. -Señor Ministro de •--. · de ,11.&1~· 
mía.-En representacio~ 
S. A., sociedad constitUida:.=
do con las leyes francesas. 
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la ciudad de París 12e., Fran
~ ~ a pedir se sirva concederle 
COl, te por un periodo de .veinte 
~para el invento denommado: 
~IWENTO PARA LA FA
IJIUCAC10N DE ELEMENTOS DE 
CALZADO DE ARTICULOS DE 
)lARROQllNERIA U OTROS AR
TICUL08 siMILARES", de!. cual 
...-paño deSCripciones y dibujos por 
dUJIIiead<>. reclamando como .de su 
eschJIIÍ"" propiedad lo conterudo en 
w hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. Pre
sento, pora que se agregue al expe
diente respectivo, el documento de 
Poder con Cesión, por el cual el señor 
:flie Gras, cede dicho invento a AN
VER. S. A., y autoriza para que se 
expida dicha patente a favcr de mi 
~tada. Le suplico Nnceder la 
patente que solicito, y en su oportu
nidad. mandar devolverme un ejem
plar de la descripción, dibujos y rei
~ones, con la ronstancia de 
Iey.-Tegucigalpa, D .C., dos de di. 
ciembre de nril novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N• 112". Lo que se pone en conoCI
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de di
ciembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
R PJ{;.fl!rndor. 

'J7 D. 11 .. 26 E. y 25 F. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrir.a., depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace aa.ber: que con fecha primero de 
febrero del presente año se admitió 
la aolictud que dice: "Se solieita re
J!iot:ro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mi& v Oomercio.---Su J)esnacho.-En 
~ntaclbn de la sodedad "Dis
tribuciones Astro de Centro América, 
S. A. de C. V.", sociedad organizada 
eaaforme a las leyes de la Renública 
~ Hvnduraa, con domicilio en este 
Iliotrito Oentral con todo reoneto 
~ ante' usted a solicitar el 

t~ Y depósito de la marca de 
íbrica denoniinada: 

cavalier 
l'e!'reaentada por la palabra en mení::aY adoptada como marea de fá
f ~ amparar y pro~r la 
~· venta y exportación de 

l1ctAl8 tales como: betunes. pre
~ores, abrillantadores y pulido
M., de muebles. calzado cueros. pie

IIH!Qles, pisos; sacadores de 

brillo de toda clase y artículos simi
lares, todos en pask, sólidos o líqui
dos, productos que elabora mi repre
sentada en su domicilio social se 
aplican los productos impresa 'gra
bada, en cualquier tipo de letra 'color 
tamaño, sobre los productos de em: 
paques, envases, cajas y envolturas 
que los contienen ,en la forma acOB
tumbrada en el comercio y la indus
tria. Acompaño poder y demás do
cumentos de ley. Al señor Ministro 
pido: admitir la presente solicitud con 
los documentos acompañados, darle 
el trámite correspondiente. y en de
firutiva, resolverlo de conformidad 
emitiendo el acuerdo y certificació,; 
respectiva.-Tegucigalpa, D. C .. die
ciocho de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Osear Armando 
Melara M." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 2 de fe
brero de 1972. 

Adán 1-ópez Pineda, 
Re~istr..Wr. 

16 y 26 F. y 7 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice : "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.--Secretaría de Eco
nomia y Comercio.-Yo, Mario Gui
llermo Durón Bustillo mayor de 
edad. soltero Abogado, de este domi
cilio, miembro de¡ Colegio de Aboga
dos de Honduras, con carnet núme
ro 0597 en mi carácter de represen
tante del señor Dionisio Gutiérrez 
Gutiérrez, quien firma en sus nego
cios "D. Gutiérrez", mayor de edad, 
casado, industrial, ciudadano guate
malteco, residente en Guatemala, Re
pública· de Guatemala, según la Car
ta-Poder debidamente lega.Iizada que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

(palabra y diseño) . según el clisé 
marca que ampara, distingue y pro
tege alimentes de todas clases, eBpe
cialmente pollo frito, marca que se 
aplica o fija a los articulas y a los 
productos mismos, o a los envases .. re
cipienteB empaques. paquetes, caJas, 
sobres bolsas y demás envoltorios 
que l~s contienen, mediante etique
tas estarcidos estampados, p-aba
dos membretes, y demás medios y 
fmmas utilizados en el comercio y 
en la industria para todo lo cnal se 
agregan ¡c8 demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C .. trece de enero 
de mil nove:-ientoc; s"'tf"~"~ta y ~ ... s.
(f) Mario G. Dur6n B., Canlet 059T'. 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber. 
que tres meses después 110 se 

admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa., D. C., 4 de febiem de 
1972. 

A.dá" López Nned4, 
Reptr..Wr. 

16 y 26 F. y 7 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.--Secretaria de Eco
nomía y Comercio.-Yo, Mario Gui
llermo Durón Bustillo mayor de 
edad. soltero Abogado, de este domi
cilio, miembro del Colegio de Ahoga
dos de Honduras, con Carnet. núme
ro 0597, en mi carácter de represen
tante del señor Dionisio Gutiérrez 
Gutiérrez, quien firma en sus nego
cios "D. Gutiérrez", mayor de edad. 
casado, industrial, ciudadano guate
malteco, residente en Guatemala, Re
pública de Guatemala, según la Car
ta-Poder debidamente lega.lizaila que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a. soli
citar el registro y depósito de la. mar 
ca de fábrica: 

TOLEDO 
(palabra y diseño), según el cliaé, 
marca que ampara, distingue y pro
tege alimentos de todas cls.seB, espe
cialmente embutidos, salchichas, cho
nzos, jamones, tocinos, as1 como 
todos los alimentos y productos de
rivados de¡ cerdo, como salchichas, 
mortadelas y demás, marca que ae 
aplica o fija a los artículos y a loa 
productos mismos, o a los envases, 
empaques, paquetes. cajas, sobres, 
bolaas y demás envoltorios que loa 
contienen, mediante etiquetas, estar
cidos estampados, grabados, mem
breteS y demás medios y formas uti
lizados en el comercio y en 1& indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de !ey.-Te
gucigalpa.. D. C., cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Mario G. Durón B., carnet 0597". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
ra los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 4 de febrero de 1972. 

Adán LóP"z PüuJ., 
Re¡tistrador. 

16 y 26 F. y 'l V. 'l2. 
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El infrascrito, Registrador de Pa- cita registr:> y depósito de Ufla mar- vor, el registro por in~ 
tentes y Marcas de ,Fábrica. depen- ca de fábrica.--Señ~r MmiStro de la marca de fábrica: ~ d• 
diente de la Secretana de Econonna, Economía y Comercw.-Su Despa
hace aaber: que con fecha primero cho.-En reprEsentación de la sccie
de febrero del presente año, se ad- dad "Distribuciones Astro de Centro
mitió la solicitud que dice: "Se soli- amenca S. A. de C. V.", sooiedad 
cita registro y depósito de una mar- crganizada, confonne a las leyce de 
ca de fábrica.-Señor Ministro de !a República de Honduras, con doml
Economía y f'_,.omercio.-Su Despa- cilio en e5te Distrito Central. cc•n 
cho.-En representadón de la socie- tcdo respeto comparezco ante ustC'd, 
dad Químicas Dinant de Centroamé~ a solicitar e-l regietro y depósito de 
rica. S. A. de C. V.", sociedad orga- la marca de fábrica denomin~d?.: 
nizada, ccnfonne a las leyes de la 
República de Honduras. con domici
lio en este Distrito Central, con todo 
respeto comparezoo ante usted. a so~ 
licitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

dinant 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica, para amparar y protejeer la fa
bricación, venta y exportación de pro
ductos tales como: detergentes sin
téticos de toda fonna, jabones, pol
vos de pegadura, blanqueadores, de
sinfectantes, bactericidas, limpiado
res. lustradores, higienizantes, puli
dores, ccmpuestos para el almid'ón 
de la ropa, preparados para la lim
pieza del calzado y cueros, cosméti
cos y otras especialidades químicas 
para el consumo en el hogar y para 
el cuidado y la higiene, especialida
des químicas industriales y agríco
las, tales como auxiliares para teñi
do y acabado de telas en la indUS
tria textil, emulsificantes y mejora
dores para pinturas, fortificadores 
para jabones, higienizantes y limpia
dores para lecherias. auxiliares quí
micos, productos químicos industria
les, tales como materias sulfonadas 
(sulfonado de sodio y ácido sulfó
nico) , ácido sulfónico, soda cáutica, 
cilicato de sodio. sulfato de sodio, 
emulsificantes para insecticidas ag:ri
colas y otros productos químicos. 
Acompaño poder y demás documen
tos de ley. Al señor Ministro pido: 
admitir la presente solicitud con los 
docnmentos acompañados, darle el 
trámite correspondiente Y. en deími
tlva, resolverlo de conformidad, emi
tiendo e¡ Acuerdo v Certificación res
pectiva.-Tegucigálpa, D. C., diecio
cho de enero de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Osear Armando 
Melara M." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., te de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda 
ltu'.$trador. 

16 y 26 F. y 7 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes v Mareas de FábricR denen
dlente de la Secretaria de Economía. 
haee saber: aue con fecha primero 
de febrero del presente año. l'C a<l
mltl6 la solicitud que dice: "Se aoli-

ultra wite 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá, 
brica para amparar y proteger la 
fabricación, venta y exp~rtación de 
productos, tales como: betunes, pre
servadores abrillantadores y pulido
res de muebles, calzndo, curros_ pie
les, metales, pisos; sacadores de bri
llo de tJoda clase y artículos simila
res, todos en pasta, sólidos o líqui
dos, productos que elabora mi repre
sentada en su domicilio so~ial; se 
aplican los prcductos. impresa. gra
bada, en cualquier tipo de letra, co
l•or. tamaño, sobre los productos de 
empaque, envases, cajas y envoltu
ras que los contienen, en la forma 
acostumbrada en el comercio la 
industria. Acompaño poder y demás 
documentos de ley. Al señor Ministro 
pido: admitir la presente solbtud 
con los documentos acompañados, 
darle el trámite correspondiente y, 
en definitiva, resolverlo de conformi
dad, emitiendo el Acuerdo de Certi
ficación respectiva.-Tegucigalpa, D. 
C. dieciocho de enero de mil nove
cientos setenta y dos.- (f) Osear 
Annando Melara M." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1" de febrero de 1972. 

Adán López Pineda. 
ReJ6str~tdo• 

16 y 26 F. y 7 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: qne con fecha ocho de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno, admitió la solicitud que dice: 
"Registro de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Sección de Patentes y Mar
cas dt> Fábrica.-Yo, Pedro Pineda 
Madrid, mayor de edad. casado, Abo
gado, de este domicilio, Colegiado 
con número 0442 en mi eonrlic\ón de 
representante de la firma "Hanoma¡;
Henschell". de Hannover-Lin<:'en Ha
nomagstra..'!Se, 8, República Federal 
de Alemania, donde tie11<> fábricas v 
asiento de sns negocios comparezco 
Illf\P"tnosamente, pidiendo a su fa-

HANOM~G HENSCHfl 
usada por mi representada 
tger veluc1:'os motorizados,PGla pro. 
m~ automov1les, vehículos i~ 
les, motonzados, camiones · 
ques, buses, máqni'las a!(liOOJa.!'elnol. 
pec.i.f..~E s para ~1h lc..:ltura y • .._ 

· ' · • '- (¡ 1 ...... ruc ClOn lo ruiSmo que ¡,- •r - ,_ .. • • 
• -'4iQ, """' .. '~ ·1 

acropu~r:tos y de pohcía; moto üe 
propulsJOn para vehículos. La :r: 
de referencia, se usa gr·abando la le
yenda Hanomag Henschel 1a · 
mera palabra se bre la seiun&, pn. 
los vehículos ~ máquinas en len: 
de moldes mayusculas, según se ha.. 
aparecer en los clichés adjuntos in
cluso en los repuestos n accesorios 
Acompaño el poder con que ~ 
deb1damente legahzado, diez t>jem. 
piares de la rr.arca y dos cliehés de 
la m.tsma. lgt;.al qt~e el contrato de 
a~enci~. Dicha marca de fábrica es
tá regJstrada en Alemania F'OOeral 
bajo número 876.088. como lo com: 
pruebo con la certificación adjunta 
que debidamente traducida y legali. 
zada pre<;ento. Pido admitir esta 110-
lici~u? .. darle el trámite de ley y, en 
def1mtiva hacer el registro !lOf' in
cornoración de la marca de fábrira 
referida, nor el término de diez años 
extendiéndose la certificación del .. : 
so.-Tegucigalpa D. C., tres de no
viembre de mil novecientos eetenta 
v uno.-(f) Pedro Pineda Madrid". 
Lo que se pone en eonocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
!"'!Cigalpa, D. C., 8 de noviembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

16 y 26 F. y 7 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, clepeR
diente de la Secretaría d" ~ 
hace saber: que con fe"ha dlecilii!' 
de febrf>ro del p,.....,nte año, se admi
tió la solicitud one dice:"~!"' 
marca.-Señor Ministro de Eoo:c !1 a 
-En renresentación de FáiJriea·,dll 
Calzado Cana<lá, S. A .. domiciliada ea 
la ciudad de Gnadalajara. Estado; 
Jalisco. República de Méxi.co, ~ 
a oedirle el registro de la 111lm'8'ile 
fábrica cOTl~"i<'!.,..,.,.,te en la Jlll)allra: 

COMPR~B~IJO 
Para distinguir: vestuario, ...,.,.-. _.,;_.., 
mente calzado, y la cual sE> ....-

cualquier tipo de letra v color, a 101 
ue-· articules, ca if1 '::: y :mtpr> ques i,.,AgJt. 

tienen los productos. , gra -
imnrimiéndola estampandola. a<lfo'e
medio de etianetas oue se les ,...... 
re'l. v en cuaJouiera _ot.rR •9 
apropiada en el comerc!O. Ft& ,¡¡, 
el poder para que se razoB8 • 
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te los demás documentos 
condnceDel 'clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
~ ley~ febrero de mil novecientos 
,;ete dos - (f) Leonardo Cas
setenta~et. de Procuración 
ro ~-· Lo que se pone en conoCl· N: to dd público para los efectos 
::"' Jey.-Tegucigalpa. D C , 16 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regist,ador. 

ll6 F., 7 y 17M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de fábrica, depep
diente de la Secretaria de Econonna, 
haCe saber: que con fec~a diec~ 
de febrero. del prese'?-te. ~;'-o, s~ admi
tió la solicitud que diCe . Reg¡stro de 

arca.-Señor Ministro de Economía. 
m En representación de Fábrica del 
Calzado Canadá, S. A., dom1c1liada en 
la ciudad de Guadalajara, Estado de 
Jaüsco. República de México, vengo 

pedirle el registro de la marca de 
;ábrica, consistente en la palabra: 

flll~~~~ll~ 
para distinguir: vestuario, esJ:_>ecial
m.ente calzado, y la cual se aplica en 
cualquier tipo de letra y color, a los 
artlculos cajas y empaques que con
tienen 1~ productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, P_Or 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, "'t en cualquiera otra forma 
apropiada en el comerciO. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente los demás documentos 
de ley y el 'clisé.-Tegu!'igalpa, p. C., 
siete de febrero de mil noveCientos 
setenta y dos.- ( f) Leonardo <;~s
eo F. Carnet de P r o e u r a e 1 o n 
No 0063". Lo que se pone en conOCI
miento del públioo para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

liiF., 7 y 17M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tes y Marcas de Fábrica, deJM:n
diente de la Secretaría de Econonua, 
hace saber: que con fecha dieciséi;s 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro ?e 
IIIUCa.-Señor Ministro de Eoonomia. 
-En representación de Fábrica del 
~o Canadá, S. A., domiciliada en 
la Ciudad de Guadalajara, Estado de 

.Jalisco, República de México, vengo 
a. pedirle el registro de la marca de 
fábnca, oonsistente en la palabra: 

BOY SCOUT 
'Pil'a distinguir: vestuario, especial
~ calzado, y la cual se aplica en 

cualquier tipo de letra y color, a los 
articules, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
rmpnm1éndola. estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás document:>S 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.- (f) Leonardo Cas
co F. Carnet de P r o e u r a e i ó n 
No 0063". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D C, 16 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

26F., 7 y 17M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom.ia, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice : "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Fábrica del 
Calzado Canadá, S. A., domiciliada en 
la ciudad de Guadalajara, Estado de 
Jalisco. República de México, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

SCOUT 
para disting¡¡ir: vestuario. especial
mente calzado, y la cual se aplica en 
cualquier tipo de letra y oolor, a los 
articulas, cajas y empaques q~e con
tienen los productos, grabandola, 
imprimiéndola, estampándola, p_or 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comerciO. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente los demás document'OS 
de ley y el 'clisé.-Tegu!'igalpa, p. C., 
siete de febrero de mil novecientos 
setenta '} dos.-(fl Leonardo <;~
co F., Carnet de P ro e u r a e 1 o !'
No 0063". Lo que se pone en conoc>
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 16 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi3trador. 

26 F., 1 y 17M. 72. 

El infrascrito, Registra?or de Pa
tentes v Marcas de Fábnca, depen
diente de la Secretaria de ~no!"!!'· 
hace saber: que con fecha diec!Sei_S 
de febrero del preeente año. se admi
tió la solicitud que dice: "Registro ?e 
marca.-Señor Ministro de ~co_nomta. 
-En representación de Fabnca del 
Calzado Canadá, s. A., domiciliada en 
la ciudad de Guadalaja~ _Estado de 
Jalisco. República de Mex!CO, vengo 

a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

008l[ AGUILA 
para distinguir: vestuario. especial
mente calzado, y la cual se aplica en 
cualquier tipo de letra y color, a los 
articules, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola. estampándola, por 
medio de etiq~retas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra fonna 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegu_cigalpa, p. C., 
siete de febrero de m11 novecientos 
setenta y dos.-(f) Leonardo ~
co F., Carnet de Pro e u rae 10 !'
N" (X)63". Lo que se pone en conoct
miento del públic0 para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

26 F., 7 y 17 M. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2•• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
públiro en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que este Juz
gado oon fecha diecinueve de febre
ro del eQrriente año, dictó sentencia 
declarando al señor Anastasia Zúni
ga Avila, heredero ab intestato de 
su difunta madre legítima Dominga 
A vila viuda de Zúniga, y le ooncedíó 
la posesión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.-Teguci
galpa, D. C., 23 de febrero de 1972. 

J. Murillo M., 
Secretario, 

(f) J. Murillo M. Hay un sello que di
ce: "Juzgado de Letras 2" de lo Civil. 
-Tegucigal,pa, F. M.-Honduras". 
ras". 

26 F. 72. 

SE HACEN GRABADOS 

La Tipografía Nacional, o&e

ce sus servicios de Fotograba. 

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Eslado. 

LA omECCION. 

!1 
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Viene de la la nál(ina 
Acuerdo N~ 954 

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ecllctDs para 
contraer matrimonio civil, a David Reyes 
P.. y Altagracia Castillo, vecinos de san 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00} 
Ciez J.empiras, en la oficina que el !4:ini8-
terio de Hacienda y Crédito Público desig
ne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 955 

Tegucigalpa., D. C., 18 de noviembre de 
1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
('ontraer matrimonio civil, a Roberto Castro 
Carias y Sonia Arias, vecinos de Progre
so, Yoro, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe.
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N° 956 

Tegucigalpa, D. C., 18 de no-viembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la .Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fermin Galea· 
no Rivera y :Miriam Guadalupe Gaekel Ce· 
vaHos, vecbos de Comayngua, previo en· 
tero de (L 10.00) diez Iempiras, en la ofi· 
cina que el Ministerio de Hacienda y eré· 
dito Público designe.---Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DespachOII 
de Gobernstción y Justicia. 

Ricardo Z6Dlga A. 

AcuerdO N 9 957 

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre de 
1~71. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcacfón de edictos para 
~tn.er matrimonio clvll, a NicOlás 011-

rinos y Dolores Herrera, vecinos de Man-
gulile, O lancho, previo entero de ..... . 
1 L i.O.OO) diez lempira.S, en la Oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despa.ch.oa 
ae Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zdldga A. 

Acuerdo N"' 959 

Tegucigalpa, D. C., 19 de noviembre de 
11'71. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Rami
rez Cuellar y Victoria Ulloa, vecinos de San 
redro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lt-mpiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.-Co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZWdga A. 

Acuerdo N° 960 

Tegucigalpa, D. C., 19 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Claudino 
Velásquez e Isabel Reyes Interiano, veci
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras. en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemación y Justicia, 

Ricardo Ztlnlga .4.. 

Acuerdo N 9 961 

Tegucigalpa, D. C., 19 de noviembre de 
1971. 

El Presiden te Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mauro Perdo
mo Mejia y Maria Esther Rápalo, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de . 
(L 10.00) diez Jempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito PtíbHco 
designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
ellos de Gobernacl6n y Justicia. 

Wm+ z.mtc- A. 

Acuerdo N9 962 == 
Tegucigalpa, D. C .• 1t de ... _ •• -~ 

1971. .... ':e 4e 

El Presidente Conatltuciona¡ 
pública, <lo la ... 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ed1etot 
contraer matrimonio civU, a JOSé 8. Pira 
y Vilma Mercedes Flores v-"--- Cote. 

• ""~ de lfa. 
pulaca, Lempira, previo entero de (L 

diez lempiras, en la oficina que ellfiu:-) 
de Hacienda. y Crédito Público ~ 
Comun!quese. 

RAMON E. C!!tJz 
El Secretario de Estado en loo ~ 

cho'!l de Gobern!'l('lt'>n y Jul!ltlcta, 

Acuerdo !IJV 963 

Tegucigalpa, D. C., 19 de no;les:alb 
ae 1971. 

El Presidente Constitucional de Ja le
públfca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto DaJdlt 
Lanza Fernández y Maria Soledad Chava
rrfa, vecinos de Tegucigalpa, D. C., ,_.,. 
entero de (L 10.00) diez lempiraa, s la 
oficina que el Ministerio de HaeieD6I. r 
Crédito Público designe.----Comu!liqueee. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Est...,do en los ~ 
chos de Gobernación y J'U:i~.ticla, 

Ricardo ZWdp A. 

Acuerdo W 9M 

Tegucigalpa, D. C., 19 de noviembre ltr 
1971. 

El Presidente conaUtuclonal de. la a. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pillo 
contraer m.tltrimonio civil, a Emeeto V~ 
gas, Navarro y Alba Angelina' castillO, ft" 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo __. 
de (L 10.00) diez lempiraS, en la ~ 
que el Ministerio de Hacienda Y C!'éc!* 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CR1JI. 

El Secretario de Estado en los OWP 1cW 
.
3 P. Gobernación y Justi~Ja.. 

-- zo,o~pA. 

Acuerdo N' 965 

Tegucigalpa, D. C., 19 de nodi!Dln • 

1971. 

El flestdente constitucional 

pública, 
ACtJI!IRDA: 

DispenSar la pu blicaclls <lo ....-.:: 
contraer matrimonio ei'ril, a ~ 
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)l(aria de Jesús Flores Valladares, 
'fOII!dO y de TegUcigalpa, D. C., previo ente

~L tO.OO) dieZ Iempiras, en la oficina 
'" "" __.-¡o de Hacienda y Crédito Pú
IJ.Illt el ..a-'dt'M! -eomuniquese. 
)lli<o ~--· 

R.AMON E. CRUZ 

El secreta!10 de Estado en 101!!1 De8pa.eboll 

de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúalp A. 

Acuerdo N 9 966 

'fCUctga.lPa• D. c., 19 de noviembre de 

11'11-
D p 14k't"te Constitucional de la Re~ ..-

ACUERDA: 

DtspeDSa.l' la publicación de edictos para 
contraer tnBtrtmonio civil, a Luts Amilcar 
)!lml8JeO y Lullla Martlnez Batres Pineda, 
ffcln08 de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que e1 ){inisterio de Hacienda y Crédito 
Pílblico designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loe Deopa
ebol de Gobemación y .Justicia, 

Acuerdo N' 8417 

Teguetplpa, D. c., 20 de noviembre de 

:tm. 

m Prelddente Constitucional de la Re....-. 
ACUERDA: 

~ la publlcaelón de e61ctoa par& 

-u.... matrtmonlo civil, a .Juan ADgol 
Arruota y Gladys Esperanza Glrón, veeinoll 
4e San Manuel, Cortés, previo entero de 
tL 10.00) diez lempiraa, en la oficina que 
el Jliniaterio de Hacienda y Crédito Piíblleo 
doolpe.-Omnmlqueoe. 

RAKON E. CRUZ. 

El SeeretaJ'io de Estado en los Despachos 
do Gobernaci6n y .Justicia, 

Rloardo ZtlDlp A. 

.t.cuerdo N' 968 

Teguelga.lpa, D. c.. 20 de noviembre de 
mt. 

a PreMdente Constituclonel de la RepO-. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
flmltraer a.trimonio civil. a Rodolfo Moya 
Guevara Y Adarosa Martlnez Vá.Squez, ve
~ de San Pedro Sula, previo entero de 
1 lO.oel - lemplraa. en la oftclna que 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.-Comunfquese. 

RAKON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loe Despa
cholil de Gobernación y Justicia, 

AcuerOO N' 1170 

Tegucigalpa, D. C., 20 de noolembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contrar matrimonio civil, a Juan Benjamin 
Reynaud y Rebeca Paredes, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe.
Comunlquese. 

R.AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 971 

Tegucigalpa, D. c., 20 ele noviembre de 

1971. 

~ El Presidente ConsUtucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimOnio civil, a a Peter Kan· 
fred y Maria Fidelta Cáceres, vectnoa de 
San Pedro Sula, previo entero de ....... . 
' L 10.00) diez lempiraS, en la oficina que 
el Mlntlterio de Hacienda y Crédito Públi
co deaigne.--Comuniqueae. 

R.AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

...... ' 
Tegucigalpa, D. c., 20 de noviembre de 

1.971. 

El Preoldente eonstltuctonal de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fausto Au
gusto Cáceres y RosariO del Socorro Dlaz 
Agtlilar, vecinoB de Tegucigalpa., D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiraa. 
ton la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.--Comuniqueee. 

R.AKON E. CRUZ 

El Seereta.rlo de EstadO en loe Despa

chos de Qobernaclóa Y ~ustlcla. 

.......,z61dp A-

Acuerdo N• 973 

Tegucigalpa ,D .C., 20 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constituckmal de la -
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a René Anfba1 
Bourdeth y Gloria Hilda Flores vecinO& de 
Tegucigalpa, D. C., previo ente~ de ..... . 
{L 10.00} diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.---Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Desps.cho8 
de Gobernación y Justicia, 

Rloardo ZtlDlp A. 

Acuerdo N" 974 

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Sa.úl Jl~nez y 
Gloria Mendoza, Yecinos de Teguctgalpa. 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el M1nisterlo de 
Hacienda y Crédito Público designe.--Co
munlquea. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe :oe.pa_. 
choa de Gobernación y Juatlcta. 

IUoardo ZtlDlp A. 

Aeuerdo K' 975 

Tegucigalpa, D. c., 22 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la -
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edletoe pan. 
contraer matrimonio civil, a Jo.i Karla 
Granados y "Maria Esperanza Huete B., 
vecinoe de Tegucigalpa, D. c., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, eD la otl
cjna que el Ministerio de Hacienda y Cr6-
dito PúbUco designe.--Comuniqu-. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DeBpll.cbM 
de Gobemaci6n y ~ustlcia, 

Acuerdo W 978 

Toguc:lplpa. D. c .• 22 de no\'lembre do 
1971. 

El Presidente Coturt..ttuclonal de Ja Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlca.clón de edle-tM pan. 
contraer matrimOnio clvll, a Rodolfo liaD• 
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brefio Armijo e Iris Ermelinda Domínguez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el MíniSterio de Hacienda y Crédito 
Público destgne.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estadt.. en los Despaa 
cboe de Gnbernaclón y .Justicia, 

Acuerdo N 9 977 

Tegucigalpa, D. C., 22 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la fte. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos ps.ra 
contraer matrimonio civl1, a. Guido Rosen
do Ferrari M. y Gilda Gertrudis López 
Sauceda, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de {L 1(}.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON FJ. CRUZ 

El Secreta.rio de Estado en los Despa· 
ellos de Gobernación y Justicia, 

~~~<lardo ZtlDlga A. 

Acuerdo N9 978 

Tegucigalpa, D. C., 23 de novlembre de 
1971. 

El Presidente Conotltucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Rolando 
Cerrato Andino y Marla Teresa Marunez 
Garcfa, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre4 

vio entero de(L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré 4 

dlto Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ;l:únlga A. 

Acuerdo N 9 979 

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de \e Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos ps.ra 
contraer matrimonio civil, a José Francisco 
Zelaya y Silvia Amanda Ga.rcia Bertrand. 
vecinos de Tegucigalpa, o. C., pevio ent;e.. 
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio r:le Hacienda y Crédito 
Público designe.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa4 
chos de Gobernación y Justlela, 

--..A. 

Acuerdo N" 980 

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 
1971. 

El Pre8idente Constltuclonal de la Repú
tJública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Perfecto Pine4 

~a Bueso y Noemi Hernández C., vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempira.s, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
b,ico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Juattcta, 

Ricardo Z1iDiga A. 

Acuerdo W 981 

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re¡nl
bJtca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Heldibrando 
Fúnez R~amirez y Dalila Flores Elvir, ve
C'inos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
oue el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.--Comuniquese. 

RAMO:'< E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemact6n y Justicia, 

'Ricardo Zúnfgtt. A. 

Acuerdo N 9 982 

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julio César 
Castellanos y Esther Maria Cardona, veci
nos de Santa Bárbara, previo entero de 
1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa4 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZIID!ga A. 

Acuerdo N' 983 

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar al publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Macarto Posa
da!: Y Olimpia HemándeJ:, vecinos de Nacao-

mtO, Valle. previo entero de (L ~ 
len1piras, en la oficina que el 

10
.00) ~ 

de H""ienda y Crédito Público :::-:-_ 
Comuníquese. 

El 
cboa 

RAMON E. <lt1J& 
Secretario de Estado en 

1011 
de Gobernact6n y Juatlda, n.o,.. 

_..._..,......&. 
Acuerdo N" 985 

Tegucigalpa, D. c., 23 de n~-----
1971. -·--~ 

El Presidente Constitucional de la ftep6.. 
blica. 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edicto. 

contraer matrimonio civil, a Miguel = 
y Rosa del Carmen Meza., vectnoa de Teca
c~galpa, D. C., previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en ln oficina que el Mbdaterio 
de Hacienda y Crédito Público cleoigDo.-oo. 
nmniquese. 

RAMON E. CRuz 

El Secretario de Estado en los o.p... 
::nos de Gobernación y Justlcta, 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien. 
te de la Dirección General de Traba
jo, hace constar: que can fecha ca
torce de febrero de mil novecientoJ 
setenta y dos, el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaria de Estado ea 
los Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, reconocio Personalidad 
Jurídica al Sindicato de AtllÓii&* 
"n Enfermería de Salud Pública de 
este domicilio, la cual ha quedado 
debidamente inscrita bajo el fo
lio 206, Inscripción 206, del Tomo n. 
del Libro de Registro de Organila
ctones de Trabajadores.-Comaya
güela, D. C., 23 de febrero de 19'12. 

RAMON MORALES R.AMIREZ. 
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Registros. 

CARLOS GILBERTO SANDOV AL. 
Jefe del Depto. de Organízacionel 
Sociales, CeoperaJivas y Prom.>eillt 

de la Educacíón Obrera. 

V• B• 
ARNALDO VILLANUEV A CH., 

Director General de Trabajo. 

~1 25 al 28 F. 72. 

·- .. 
JfS C G- ¡..¡..OC H81ro0lli:IAS C ~ 
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